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ÍNDICE DEL TEMARIO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN PARA PROVEER 

UNA PLAZA DE TITULADA/O SUPERIOR PARA LA 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE  
 

Conforme a lo establecido en el punto 11.4.3.3.1 del Convenio Colectivo Vigente 2021-2023, a 

continuación, se publica el índice de temas sobre los que versarán las pruebas de conocimiento en materia 

de PRL e Igualdad de Género y las pruebas de conocimientos profesionales, correspondientes a la 

convocatoria de referencia. 

1. Manual de normas de Prevención de Riesgos Laborales (PRL) de EMT 

https://www.emtmadrid.es/getattachment/b4f2ce70-8a9c-4ce5-931c-e8e188ce4904/Normas-
Prevencion-Riesgos-Laborales.aspx 

Capítulo 1. Recomendaciones Generales. 

Capítulo 2. Primeros auxilios. 

Capítulo 3. Normas de seguridad para el empleo de equipos de protección individual. 

1. Normas generales. 

Capítulo 10. Normas de seguridad para trabajos en zonas comunes y locales de maquinaria. 

1. Normas generales. 
2. Para trabajos en equipo. 

Capítulo 11. Normas de seguridad contra riesgos eléctricos. 

Capítulo 24. Normas de seguridad para trabajos de oficina. 

Capítulo 26. Prevención de incendios. 

3. Medios de extinción. 
4. Normas de actuación. 
5. Prevención. 
6. Vías de evacuación. 

Capítulo 27. Obligaciones y Derechos de los Trabajadores en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

Anexo 1. Protocolo de agresiones. 

Anexo 7. Protocolo de actuación en caso de accidente de trabajo. 

Anexo 8. Protocolo de actuación en caso de mujeres embarazadas, parturientas o lactancia. 

https://www.emtmadrid.es/getattachment/b4f2ce70-8a9c-4ce5-931c-e8e188ce4904/Normas-Prevencion-Riesgos-Laborales.aspx
https://www.emtmadrid.es/getattachment/b4f2ce70-8a9c-4ce5-931c-e8e188ce4904/Normas-Prevencion-Riesgos-Laborales.aspx
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2. Extracto de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

Cuestionario Ley Igualdad 

(Normativa de igualdad) 

3. Conocimientos de la EMT (Conocimientos generales de la empresa, Estatutos, Convenio Colectivo, 
etc.)   

4. Conocimientos de los siguientes ámbitos relativos y relacionados con el puesto ofertado:  

• Organización y estructura de EMT. 

• Organización y Áreas en las que se estructura la Administración del Ayuntamiento de Madrid. 
Organigrama y competencias. Ubicación de EMT en ella. 

• Sistema de transporte público en la Comunidad de Madrid. Estructura, organismos que 
intervienen, funciones y competencias. 

• Red de líneas de EMT. Estructura y configuración. 

• Intercambiadores de transporte, áreas intermodales y tipología de paradas. Plataformas 
reservadas. 

• Coordinación externa en la operación de EMT. Organismos que intervienen. 

• Legislación sobre la promoción de la accesibilidad, supresión de barreras arquitectónicas y 

no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. (Orden 

VIV_561_2010 Condiciones de accesibilidad y no discriminación, Decreto 13_2007 

Reglamento Promoción Accesibilidad CAM etc.). 

• Ordenanza de movilidad en la ciudad de Madrid. 

• Instrucción para el diseño de la Vía Pública del Ayuntamiento de Madrid. 

• Condiciones de gestión, diseño y recomendaciones para proyectos de la red viaria urbana en 
el municipio de Madrid. 

5. Inglés B2 

6. Office avanzado 

7. AutoCAD 

Webs de Ayuda: 

- www.crtm.es 

- www.emtmadrid.es 

- www.madrid.es 

https://www.emtmadrid.es/getattachment/23a87112-d7e9-416e-9118-c2185ac48cb4/Cuestionario-Ley-Igualdad.aspx
http://www.crtm.es/
http://www.emtmadrid.es/
http://www.madrid.es/
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Con el fin de facilitar a los aspirantes la comprensión de algunos de los temas y aspectos sobre 

los que puede versar las pruebas, se han adjuntado una serie de enlaces. 

Esta información no tiene carácter exclusivo ni excluyente, no contiene toda la información ni 
exime a las personas participantes de la búsqueda, elaboración y preparación de la información 
que considere necesaria para demostrar sus conocimientos teóricos y prácticos, en relación con 
temario anteriormente expuesto. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

 

Madrid, a 19 de febrero de 2024 


